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ADVERTENCIA

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

I.a correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

saria y el ir teres, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionee
recibenson hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, osepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO

Colonia, Sábado 12 dk FEBRERO de 1898

11 FEBRERO 10 DE 1898! I

¡Memorable fecha pa
ra la historia contem
poranea de la Repú­
blica!.
¡Baldón eterno para
sus promotores!

El mejor amigo
o e r

Es indudable que los hombres que desde las
alturas del poder, dirijen la política dictatoria!,
son congruentes en sus procederes ilícitos para
llegar á la meta de sus insanas ambiciones per­
sonales.

Ellos no han escatimado medios para reali­
zar sus tenebrosos propósitos, empleando, con
tal fin, desde las mazhorcadas callejeras en cola
foración eficaz con el célebre Payaso, hasta la
solicitación de la complicidad expresa ó tácita
de los gobiernos extrangeros.

En los momentos álgidos de las efervecen-
cias populares, producidas expontáneantinte en
favor de la presidencial candidatura del Sr. Pre
sitíente don Juan L. Cuestas, cuando las tur­
bas populachas recorrían las calles de la capi­
tal pidiendo á grito herido la disolución de la
Asamblea Legislativa, los hombres graves, los
insignes políticos del Cuestismo, daban plenos
poderes al que siendo buen amigo del pueblo,
debía solicitar en el extrangero el apoyo moral,
la conformidad, á la dictadura q‘ se incubaba en
las regiones del poder, con el loable propósito
de sanear nuestra infecta atmósfera política.

Ese caballero, es el hombre de los Ministerios,
el que en la debácle del sentido moral de la
política de actualidad, ha salido con un Minis­
terio prendido á los tientos de su caballo de
batalla, corrió y sacó de arrastro, otro ^Ministerio,
después que el General Santos cayó del po
der.

Fue Ministro de Relaciones Exteriores en el
gobierno del General Tajes y parece haber que­
dado incrustado en su cerebro, como una obse
sión, la idea de los Ministerios.

En cualquiera otra circunstancia que no fuera
la actual, difícil hasta para nuestra existencia
Nacional, el hombre hubiera podido desempe
ñar medianamente la representación de la Re~
pública en el extrangero, siempre que esa repre
sensación tuviese el mismo carácter que tienen
los glóbulos inertes en la terapéutica del siste­
ma homeopático', porque si bien á nuestro hom­
bre le sobra ambición y audacia, le faltan las
condiciones inherentes á los que bien quieren á
la tierra que los vio nacer; los que deben po­
seer corazones verdaderamente grandes y desin
teresados.—Comprendiendo los adalides del
Cuestismo que lo que el Ministro inorato iba á
solicitar de los gobiernos extrangeros, era algo
que salía fuera de las leyes de la razón y de la
justicia, trataron de adornar al postulante con
Jos atavíos intelectuales y morales propios de
una personalidad de primera fila en nuestro
mundo político y social.—Al efecto, se organizó
un gran th¿ al que concurrieron todos los tal-
llenos y modistos enaargados de la confección
del plumaje diplomático de nuestro Ministro,
especialmente arreglado para presentarse ante
gobiernos amigos solicitando el apoyo moral á
toda una aberración: la dictadura!

Desgraciadamente para el Cuestismo y sus
secuaces, el adalid exportado en misión alta ■
mente deshonrosa para la patria, no pudo paro
diar á César, no obstante su infatigable activi­
dad.—No pudo decir como aquel: vine vi y ven-
ci.—Fué vio.. .y volvió.

Y volvió.. .á pasear su importancia política
por los salones del Sr. Cuestas, sin la satisfac
cion del deber cumplido, es decir, sin haber
podido cumplir lo que le mandaron cumplir y lo
que él desinteresadamente prometió hacer en
beneficio del pueblo y del gran partido colorado,
al que pertenece, no desde chiquito, sinó desde
grande cito, cuando vió que podía cobijar sus
grandes ambiciones ministeriales y aun presiden 

cíales, á la sombra del gran árbol de la liber­
tad, vivificado por la sangre de nuestros correli
gionarios...!!

Este Ministro de profesión, no pudo obtener
lo que deseaba, revelándonos que el extrange
ro desconoce las ventajas políticas de las dicta
duras, tan sencillas en sus medios de acción y
tan proficuas en resultados rnoralisadores para
los pueblos nuevos, como el nuestro.—Ahora
volvió á reanudar sus tareas pero de cualquier
manera, desde ya merece bien del partido colo
radoy de la pátria por los servicios prestados
á la causa do la legalidad, del orden, de la
civilización y de la justicia, porqué ha demostra
do ante propios y extraños que es el mejor de
los “Amigos del pueblo".

ESTANCIA

“Casas Blancas”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
WteTO Otó»

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas dé leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

MANIFESTACION

INFANTIL
El jueves a la noche en momentos que la

Banda de música, daba retreta en la plaza *25
de Agosto" se improvisó una manifestación
compuesta por jovencitos, la que empezó á dar
vivas á la dictadura y otras cosas por el
estilo.

Tan simpáticos vivas ocasionaron quedar la
plaza desierta en el acto, partiendo de alli los
manifestantes por la calle General Flores, atro­
nando los aires con desaforados gritos.

No ha dejado de entrañarse que la autoridad
haya consentido semejante cosa, pues en pobla­
ciones pequeñas como la nuestra, cuando las
causas que se festejan son populares, todos
naturalmente participan del júbilo, pero tratán­
dose de los vivas de aquella turba infantil, na­
die, absolutamente nadie dio su asentimiento y
és por esa razón que la plaza quedó desierta,
comentándose el proceder tan poco edificante
de sus autores.

m T300

En vista de los lúgubres acontecimientos po
Uticos que tan antipatrióticamente se desarrolla
ron el dia 10 del corriente en la capital, noso­
tros inspirándonos en los sentimientos que ani
man al gran Partido Colorado, [retiramos de
nuestra columna de honor, la candidatura á
la futura Presidencia de la República del escla­
recido patricio don Tomás Gomensoro, bien
entendido que no arreamos bandera y dispues­

tos estamos siempre no á sostenerla en épo­
cas normales, sinó también jugar el todo por
el todo.

Pueden vanagloriarse los opositores qua bus
cando menguados fines ha.i puesto en práctica
los bárbaros procederes de establecer un go­
bierno impuesto, aborrecido por «1 país en»
tero 3 el que será émulo del inmortal
Pereira.

El. DEPARTAMENTO al dar el paso en el
retiro de su candidato, ss inclina reverente
ante tan venerable anciano, haciendo votos al
Todopoderoso por la conservación de la pre­
ciosa vida de uno de los hijos de esta tierra
que supera á todos aquellos que se han opues
to á ser él elejído constitucionalmente Presiden
te do la República, cuyo honorabilísimo ciuda
daño lo es don Tomás Gomensoro.

APAGA
Y

VAMONOS
Entre la «Junta de Notables (señores tipo
grafos, sírvanse escribir Junta de Notables con
letra negrita) elejida para darle fórmula al
Gobierno Piovisorio, aparecen Clodomiro Artea
ga y Tomás García Zuñiga.

El primero, hombre ef mas honrado que
se conoce en el país, Independiente á
carta cabal y enemigo "de hacer negocios"
con la Nación, poniendo por “pantalla" á Por
teria, de cuyo testimonio ha certificado mas
de una vez el hoy por casualidad "Teniente
Coronel* don José Batlie y Ordoñez.

El segundo, un sicofanta, un traidor, un perío
dista de baja ralea, un tránsfuga y finalmente
lo último que puede pedirse.

¿Y estos dos personajes figuran en la Jun
la de Notables?

¡¡Hombre, hombre, hombrell

La Política en Conchillas

El pintoresco pueblo de Conchillas que hasta
há poco ha sido sumamente importante, en­
cuéntrase hoy casi despoblado notándose una
gran paralización en los trabajos pica— pedre­
ros que le dan vida propia á aquel centro de
población, debido todo esto á la situación anor
má! que la paz armada llevada á efecto por el
señor Cuestas en Setiembre de! año ppdo. vino
á acentuar la desconfianza y restricción en los
capitales.

La vida en Conchíllas está hoy llena de so­
bresaltos, allí ios colorados son insultados á
cado paso, pues la moneda corriente es salva
jear, haciendo derroche de tan bonita frase
un determinado número de individuos que se
creen autorizados para ello por la sencilla razón
de haber prestado sus servicios en la pasada
i evolución.

Como en los departamentos que se les dio
á los blancos no les es permitido á los colora
dos usar nada rojo, ni tampoco ejercer puestos
públicos, siendo ellos perseguidos tenazmente
como asi lo vienen denunciando algunos colegas,
¿como es posible entonces que nuestras autori
dades sean tan contemplativas hasta el punto
demostrarse sóidas con aquellos "salvajeado-
res* de Conchillas?

En nombre de las garantías Individuales y
del respeto mutuo que nos debemos los hom­
bres, llamamos la atención del señor Jefe JPoii
tico hacia lo que está ocurriendo en el punto
ya citado, donde ó cada momento son apostro



fados los colorados allí residentes.
Estamos dispuestos á probar lo que dejamos

dicho-

EL GRAN DECRETO
Publicamos á continuación el decieto promul

gado que vino á servir de golpe de Estado, en
e! cual se nombro el Consejo de Notables. Allá
va eso:

Articulo Io.—Cesan en el desempeño de
sus funciones los actuales miembros de las cá­
maras de senadores y representantes declarán­
dose caducados sus respectivos poderes, y por
consecuencia exentos de las inmunidades y pri
vados de las dietas de que gozan.

Art. 2°.—Fórmase un Consejo de Estado,
compuesto de ochenta y ocho miembros que
funcionará de acuerdo con lo que prescribe la
constitución en lo que se refiere al cuerpo 1c •
gislativo, dicho cuerpo elejirá de su seno un pre
sidente y dos vices.

Inciso (a)—En los casos de acefalia en el
gobierno, que prescribe el articulo de la Consti
tucion el Qonsejode Estado nombrará de su se
no ó fuera de él la persona que debe asumir
el gobierno de la República.

Inciso (B) el Consejo de Estado estará com­
puesto de las siguientes personas:

COLORADOS
Don Francisco Bauzéf, Dr. JuséL. Terra, Dr.

Francisco Soca, Dr. Antonio Ma. Rodríguez,
Blas Vidal, Dr. José P. Espalter, Federico Ca-
purro, Dr. Juan B. Schiaffno, Genera! Nicome-
des Castro, Julio Lamarca, General Sandullo Gi
menez, Dr. Pedro Figari, General Melitón Mu
ñoz, Dr. Felipe Lacueva Stirling, Juan Maza,
Donaldo Mac Eachen, Dr. Pedro Echegaray, In
geniero José Serato, Dr. Juan Carlos Blanco,
Dr. Fructuoso Pitlaldga, José Batlle Ordoñez,
Ingeniero Sebastian ’Martorelli, „Dr. José Ma.
Castellanos, Francisco García Santos, Dr. Alva
ro Guillot, Juan M. Echeverrito, Emilio Avegno,
Clodomiro de Arteaga, Tullo Freire, Santiago
Barabino, Dr. Arturo Terra, Dr. Manuel Ma­
chado, Pedro Carve, Mario R. Perez, Dr. Juan
Campisleguy, General Ventura Rodríguez, Gene
ral Pedro Callorda, General Ricardo Estevan,
Dr. Luís Vareta, Juan G. Buela, Dr. Saturnino
Camps, José Saavedra, Dr. A. Dutort y Alva-
rez, Dr. Gabriel Otero y Mendoza, José B. Go
mensoro, Bernabé Bauza, Dr. Gregorio R. Ro
driguez, Aníbal Sembla!, Dr. Antonio R. Carva
llido, Pedro Pallares, Dr. Garlos Martinez Cas
tro, Dr. Feliciano Viera, Leopoldo Mendoza,
Dr. Juan B’engrí Roca, Dr.-Ramón Mora Maga
riños, Federico Canfiield, Antonio O. Villa! va.
Tomas García de Zuñiga.

CONSTITUCION ALISTAS Y NACIONALISTAS

Dr. Elias Regules, Dr Gonzalo Ramírez, Inge
niero Rodolfo de Arteaga, Dr. Martin C. Marti
nez. Dr. Eduardo Acevedo, Dr. Eduardo Brito
del Pino, Dr. Juan José Herrera, Dr. Aureliano
R. Larreta, Dr. Eduardo Acevedo Díaz, Di . Mar
tín Berinduague, Diego M Martinez, Dr. Vicente
Ponce de León, Pedro Echeverría, Dr. Mariano
Pereirá Nuñes, Juan Gii, Dr. Escolástico linas,
Dr. Manuel Artagaveytia, Dr. Rodolfo Fonseca,
Dr. José Romeu, Enrique Anaya, Manuel Alón
so, A. González Roca, [Dr. Jacinto Casaravi
Ha, José Luis B reña, Félix Buxareo, A. Heber
Jakson. Dr. Carlos A. Berro, Dr. Manuel Herré
ro y Espinosa, Francisco J. Ros, Dr. Justino
Giménez y Arechaga.

Inciso (C) los secretarios y personal de secre
taria de dicho Consejo serán nombrados por el
mismo.—Una "vez constituido el Consejo de
Estado adoptará las medidas de instalación, ór
den interno, etc. ote. que juzgue conveniente
:para su mejor funcionamiento.
• Art. 3o.—Cesan en el desempeño de sus
¿argos los miembros de la Junta E. Administra
tiva de la capital, y nombrase á los ciudadanos
José González—Dr. Enrique Figari—Federico
Costa—Antonio Montero—Ingeniero Augusto
Acosta y Lara—Pedro Hadoy—José A. Ferrey
ja—Dr. Ovidio Grane y Jaime Mayol para
desempeñar los cargos do los miembros ce
santes.

Art. 4". El consejo de Estado resolverá so
bre el tiempo y forma en que debe convocarse
al país para elecciones de senadores, diputados
y Junta E. Administrativa de lu capital, con el
objeto de volver en el mas breve tiempo á un
rejimen verdaderamente institucional.

Montevideo Febfú ó 10 de 1898.
J. L. CUESTAS.

Eduardo Mac Eachen—Gregorio Castro—

Jacobo Varela—José R, Mendoza—Joaquín de
Salterain.

MINISTERIO DE FOMENTO
Montevideo 20 de Enero do 1898

Habiendo solicitado la Empresa J. B. Medid y
Cia. autorización para establecer un tráfico proviso
i'io en algunas do las lineas do los Ferro-Carriles
del Oeste y en el Puerto del Sauce, el Gobierno
ha dictado la siguiente resolución:

Ministerio de Fomento—Montevideo Enero 27
de 1898—Dada la notoria conveniencia pública de
que so faculten los trasportes do la actual cosecha
en las vias rurales con acceso á los Ferro-Caí riles
del Oeste on construcción y sin que esto importe
procedente para el arreglo de tarifas una vez auto
rizados oficialmente los Ferro-Carriles mencionados
y entregados al servicio público las actuales obras
do ensanche del Puerto del Sauce—el P. E. resuel
ve autorizar provisoriamente el tráfico provisorio
solicitado por dicha linea y puerto, revocable esta
resolución en todo tiempo si resulta sureconocimien
tos ó resistencias no previstas.—Comuniqúese á
quienes corresponda publiquose—Cuestas, Jacobo
A. Varela, José Román Mendoza, Joaquín de Salte
rain, Eduardo MadEachen, Gregorio Castro.

La taiifa que cobrará la empresa y á que so re­
fiero la resolución trascripta es la siguiente:

Tarifa provisoria para el embarque de trigo por
el Puerto del Sauce. Para la exportación a Europa
ó Buenos Aires, por via Sauce Minuano. Trigo de
cualquier procedencia los mil kilos, 1000 kilos $
1.30. Trigo procedente del otro lado del arroyo Sau
ce—Sección Colonia los . 1000 kilos S 1.00.

Por Forro-Carril Oeste:
Del Rosario al Sauce los 1000 kilos $ 1.30. De

parada entre los arroyos del Colla y del Rosario
al Sauce los 1000 kilos $ 1.40. Todos estos precios
son fijados sobre trigos puestos á bordo, en la bo
dega del buque, en el Puerto del Sauce.

Sobre esta tarifa, tendrán un 20 por do roba
ja todos los trigos que se embarquen con destino á
Montevideo.

A—No se permitirá ninguna bolsa que no llevo
este rótulo: Puerto del Sauce—Uruguay.

B—La misma tarifa coa igual rebaja del 20 por
°[0 rejirá para cualquier otra clase de cereales, mer
cancias etc, para el Puerto del Sauce ó vice-versa
á excepción de: Lanas en bolsas de campo que ten
drán 070 centésimos por cada mil kilos do sumen
to sobre esta tarifa.

C—Trasbordo dentro del Puerto, con destino á
Europa ó Buenos Aires por cada 1000 kilos $ 020
Almacenaje. Depósito de cereales. Galpón Medio y
Minuano.

Por el primer mes ó fracción los 1000 kilos gra
tis.

Por el segundo mes ó fracción los 1000 kilos
$ 010.

En adelante por un mes ó fracción los mil kilos
$ 015.

El almacenaje en los galpones de cargas del Fer
ro-Carril del Oeste, será gratis solamente por diez
dias, único plazo por el cual se permitirán depósito
—-La Empresa no responde pot demoras, riesgo
do incendio etc.

Todos los fletes serán liquidados al contado y
los almacenajes al fin do cada mes.

Los pagos serán efectuados en oro sellado.
Rosario Oriental, Enero 5 de 1898

LA ADMINISTRACION
Lo que trascribo á esa Junta para su conocimien

to y demas efectos.—Dios guardo á esa Junta
J. A. VARELA

A la Junta E. Administrativa del Departamento
de la Colonia.

Colonia, Enero 27 de 1898
Acusoso recibo, bagase circular entre las Comi­

siones Auxiliares pubiiqueso y archívese.
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

ULTIMA HORA
Montevideo Febrero 12 de 1898

Montevideo tranquilo.
—Las medidas que adopta el Gobierno son

muy prudentes.
-El Coronel Escobar ha sido puesto en li­

bertad.
— “El Nacional" declara hoy que apoya la

situación actual.
—La prensa so muestra respetante, hacen

observaciones respetuosas y oportunas, dan
sanos consejos al gobierno, el ejército parece
que acatará sin réplica al estado de cosas.

De un momento á otro deben convocarse
las personas honorables que sustituirán á los
ex miembros de la ox Junta E. Administra­
tiva.

E D I C T O .
Por disposición del señor Juez Letrado Depar
lamenta! de la Colonia, doctor don Nicolás Mi* 

Corresponsal.

nelli, en los cutos seguidos por don José A.
libíllaga sobre rectificación de unas paitidas,
se hace saber al público, que ha sido ordenada
¡a rectificación de las partidas de defunción de
Doña Muría Viscobi inscripta con fecha doce
de Octubre del año próximo pasado en el pue­
blo del Carmelo, en cuanto al nombre de la fina
da, que en vez de ser Juana Viscobi como por
error se estableció, es María Viscobi su verda
dero nombre y la de nacimiento del menor
Silverio Marcelino en cuanto al apellido de la
madre, que en vez de ser María Viscohubi co
mo por error también se estableció, es Mana
Viscobi, cuya partida íue expendida en el distric
to del Chileno, el primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

Colonia, Febrero 11 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

Colonia, Febrero 9 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

A L M O N E D A
Por disposición del señor. Juez Letrado Dopaita

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
30 hacer sabor al público, que en los autos suceso­
rios do doña Agueda do la Quintana, so ya a pioco
dor on las puertas del Juzgado el día veinte y sois
del corriente de cuatro á sois de la tarde, á la yen
ta en almoneda dé la mitad que correspondo a la
sucesión en una finca y terreno situada en esta ciu
dad que posóe proindiviso con doña I rancisca VVil
son Jo Raya, compuesto de doce y media varas do
fronte ó sean diez metros siete mil trescientos se­
tenta y cinco milímetros por treinta y una varas
veinte y cinco centímetros iguales á veinte y seis
metros ochenta y cuatro centímetros do fondo, que
lindan por el Sud con la calle “18 de Julio*1, por el
Este con José Ricart, por el Norte con don Juan
Mainetto y por el Oeste con don José Mallarini,
cuya mitad que Corresponde á la sucesión y que es
la paite que dá al Este según convenio privado con
la condóiniua, está tasado en la cantidad do quinion
tos seis pesos ochenta centésimos, no admitiéndose
oferta que no exoda de las d_s terceras partes de
esa casación, debiendo el mejor postor consignar la
cantidad de cincuenta pesos á los electos de dere­
chos.

EDICTO
Por disposición dol señoi Juez Letra Departa­

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al publico la apertura do la sucesión
de doña Maña Viscobi de Arribillagu para que to
dos aquellos que se consideren con derechos :i ella,
se presenten á deducirlos con los justificativos coi-
respondientes y dentro del término do treinta dias.

Colonia, Febrero 9 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juoz Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabei al público la apertura de la sucesión
de doña María Quintana de Fuentes, para que to­
dos aquellos que so consideren con derechos á olla,
se presenten a deducirlos con los justificativos coi-
respondientes y dentro del término de treinta dias.

Colonia, Febrero 9 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don Pedro Iñdart, para que todos aquellos que
que se consideren con derechos á ella, so presenten
á deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término do treinta dias.

Colonia, Febrero 9 do 1898.
RAMON BARBOT

Esciibano Público

ALMO N E D A
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental doctor don Nicolás Minelli, se haco saber
al público que en ol espediente seguido con motivo
do haber dado cuenta la Capitanía del Puerto, del
hallazgo de un calabrote de acero corno do cincuon
ta-metros do largo mas ó monos, y otro do cáñamo
do veinte á treinta metros de largo, se va á proceder
á la venta en pública almoneda ol dia veinte y seis
dol corriente do cuatro á cinco do la tarde y on las
puertas do esto Juzgado, de losados calabrotes indi
cados cuya venta se hará al mejor poster.

Colonia, Febrero 5 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Púoiico

EDICTO DE MATRIMONIO*
En la Colonia y el dia dos dol mes do Fot rero

del año 1898 á las diez do lu mañana. A petición
de los interesados hago sabor:

Quq han proyectado unirse on matrimonio don
TOMAS MÍGNONE, de veinte y dos años do edad
do estado soltero, do profesión agricultor, de nació
nalidad Italiano, nacido en “Ponzoñe** Provincia
de Alosandria, Italia, domiciliado on el Real de
San Curios, hijo lojitimo do don Tomás Miónone
de cincuenta y un años do edad, do nacionalidad
Italiano, do estado casado de profesión agricultor,
domiciliado en ol Roul de San Carlos, y do doña
Juana Mignono, do cuarenta y cuatro años do ed id
do nacionalidad Italiana y do oslado casada, d nuil
BARROTT^d011 r ° SaU kCarl°a’ y düña
BARROTE, do diez y ocho años do odad, do esta
do soltura, de protosion labores do su sexo, do
nacionalidad Oriental, nucida en ol Roal do San
Garlos, domiciliada on el Real do San Carlos, hija

. mjíuma <io don Canos Barroiti, do cincuenta v
nuevo años do edad, casado, do nacionalidad Italia
no, de profesión labrador domiciliado en el R( d
deban Carlos y do doña Clara Coria.Jo c elnu
y cuatro años do edad, do nacionalidad Italí».
Carlos CMttda domi^iada ou .ol Real do San

En fé de lo cual, intimo filos que supieren algún

-----TTrTw" O N E D A ■,
Por disposición ael Hoüor Juez Departa ’

ña ¿tanisiada Oviedo, sobro cobro de pasos, se lá
x i<ar la venta on pública almoneda, ol día
1,I>1 v ocho do Febrero de cuatro á sois do la tardev enVs puertas do" Juzgado, do uña fracción de
camno Jo propio'lad do la ejecutada e.tua a eu la
Polonia, quinta Sección Ju-Jicud de esto Departa-
mentó compuesta de diez y nueve hectáreas ochen
ta v nuevo arcas, cuarenta y tres cent.aroas y vem
te v cinco decímetros, que lindan por elNorte con
Don Marcelino Oviedo, por el Hub con la tracción
adjudicada á doña Oármen Ovtedo y doña Maree.-
lina Oviedo, por ol Este con don Celestino Oviedo
y por el Oeste con doña Paula Martinezde Oviedo,
cuyo terreno ha sido tasado en la cantidad Je cua­
trocientos ochonta y ocho pesos.—Se previene quo
no so admitirá oferta que no exeda de las dos ter­
ceras partes de la tasación y quo el mejor postor
deberá consignar la cantidad de cincuenta pesos
á loe efectos del art. 919 dol Oód do F. Civil.

Color.ia, Enero 31 de 1898
RAMON BARBOT Zl

«n in pausa. Y lo sello y firme para su pu \
KZ'po'r capáSo de ocho dias como lo manda ,

la Ley. IGNACIO AGUIRRE
Oficia! del E. Civil-Encargado ?

Escribano Público

~~Á'~T M O N E D A ..
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa.

mental de la Colonía, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en ios autos seguidos
por el Banco Nacional en liquidación, contra Don
Diamantino Depré, sobro cobro do un .crédito hipo.
tecario, so vá á proceder ú la venta en públie.» al-
moneda el dia catorce do Febrero dol uño -próximo,
vonideyo, de cuatro ¿ seis de la tardo y en las puó-’
aas de este Juzgado.—De una finca de material y
terreno en ol construida situada en la Villa del Ro­
sario de esto Departamento, compuesto el terreno
de veinte y un metros cuatrocientos setenta y cin­
co milímetros do fronte al Oe^te sobre la calle In­
dustria, por cuarenta y dos metros noventa y cinco
cuntimetros do fondo,-al Este por donde liiída con
lu sucesión do don Esteban Bergara, lindando por
el Norte con dona Luisa Gracia de Carbajal, por
el Sud con la calle San Martin, por formar esquina
—cuya propiedad ha sido avaluada en la cantidad
de cuatro mil pesos.—So previene que no so adinir
tira oferta q¿ no escoda délas dos terceras partes de
su tasación y qu-> ol mejor postor deberá coúsiguár
en el acto do la Almoneda lu cúnti laJ de cien pe­
sos á los efectos dol Arto. 919 del Código d j P.
Civil.

Co’oisia, Diciembre 24 Je .1897
RAMON BARBOT ¡

Escribano Púb ico

Departamento Nacional de Ingenieros

Llamado á licitación
Llámase n licitación por ol término de veinte y

cinco dias, para la construcción do un puente y de
más obras proyectadas on el punto denominado
pBaüadodoli Caballada (Departamento do Colu­
nia), can estricta sujeción ul pliego de condicio­
nes y planos que se encuentran a disposición do
los interesados eu ia Secretaria General do este Do
piutamento N. de Ingenieros y on la Junta E.
Administrativa do-la Colonia.

Las propuestas, en el papel sellado correspon Jiou
te, se recibirán en esta Secretaria y Ou la citada
Junta de ¡a Colonia, hasta el dia 14 de Febrero
próximo, á las dos de la tarde., ú cuya hora serán
abiertas en presencia délos interesados quo concur
ran, reservándose ol Departamento el derecho de
aceptar la que a su juicio sea más conveniente ó
do rechazarlas todas si no su encontrara ninguna
acéptablu.

So hace constar desde ya, que el pagé, de ¡as
obras se hará con el producido ue la renta es,, -cia!
de Abasto afectada á obras públicas, que comienzo
á recaudarse disdo oí 1°. de .Marzo próximo veni­
dero.

Mmlevid.o, Endi o 19 de 1898
FÉLIX ILLAS
Pro’Secreliti iu

JUNTA & AMíNíSTiUmi
ORDENANZA

Considerando quo continuamente su está destru­
yendo la Calzadadel arroyo de la caballada por los
Jesvios quo so hacen al transitar por ella, lu Junta
Lconomiuo Administrativa.

DISPONE
1°. Queda absolutamente prohibido desviarse or

todo ol trayecto de la mencionada Calzada, va s ó
transitando á caballo ó con vehículos.

2°. Los inlructores al articulo precedente ieur-
rilan en una multa de cuatro pesos, sin perjniui.»
do mandarse reparar A ñu costo ios desperna r
que ocasione.

3». El poon encargado de la Calzada doiuim iará
a la Junta ó á iu policía siempre que alguien >:.m-
trdvinioso ú o3ta ordenanza á los efectos <iu . . ,r-
responde.

Colonia, Enero 13 de 1898
'POMAS D. LAYOLO

Presídeme
ALBERTO MENDEZ

Sucre la i io

Para arrendar
Se ofrece on arrendamiento para labranza, una

fracción de campo de G00 hectáreas, de primer
calidad, situado entre los arroyos San Pedro y Ta
ramas. P.ua traUu. 0Cur,tlU ¿ piOpM>C(UÍa>
Francisca Wilson de Raya.

P.ua


V « é Añ T A « S? T O
RESTAURAN!' Y ALMACEN

D E

■ PEDRO SA / ¡NESSl
Eo e8te establecimiento encontrarán nuestros fa.
vorocedorc-s nn esmerado servicio A toda hora do!
» >• de la 110ch°-________ Condrilas.

Jefatura Política

Habiendo llegado la estación do baílos v a;nn,lo
neeosano des.gnar los pünt08 ,ln ]as c > °
01 púdico pueda concurrir, esta Gcíatnri d;a,JArticulo P. Desuñase para bab^oü FX
puntos mguien es: al Norte de hl c¡1Ha(i> dü“
odie Palmira. hasta la do Yinzaingó- i Sn.l ' n' jÁ
rilo ^ntavideohas.aladoF.orS/pm Xta
Ossto, desde el ,,ar:yp ri.nri....b Xoei.l,,1 X
Santa Juta hasta el do .San Pedro.

Articido 2° Destinase para baños do hombres al
Norte, desdo la Gallo Palmtra hasta la Fábrica pro
piedad do Drabblo Hos. y el parajo denominado
Dique; por la parle Sud, desdo la calle San Pedro
hasta la de Montevideo, y desdo la do Florida has­
ta la Playa Hunda.

Articulo 3o. Queda absolutamente prohibido á los
hombres brfiarse en los parajes destinados para
señoras; lo mismo quo concurrir ó ellos en las horas
do baños.

Articulo 4o. Es obligatorio para los hombros el
uso del calzoncillo do baño.

Artículo 5°. No sera permitido que, los menores
de <loce anos se bañen solos.

Articulo 6°. Los contraventores á lo dispuesto en
ja presento disposición, serán amonestados por la
primera vez, y en caso de teincidencia, serán remití
dos presos para ser penados como correspondo.

Artículo 7o. El Comisario do la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presento dis
posición.

Colonia. Norrujcmbic 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1°.

N A C i O N A L

AVISO OFICIAL
•La Gefatura Política y de Policía del Departa­

mento, cumpliendo órdenes é instrucciones del Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma perte
Deciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega do ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando desde el do la publicación del presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cutiyo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que de ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones (loudo quio
ra que sospecho que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Ccfiotña, Kovicrabre M.T dle B.S97
JUAN BERNASSA Y JEREZ

JcJc Político

RECLU'r-ÜVlENTO DEL EJÉRCITO
D E

¡L E ’¥ E*j A

Aviso Oficial
— O—

Se hace saber que—preocupándose c-n es‘cs
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á lo que, a eso
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, unte el que
suscribo, su voluntad de entrar al servicio do, a
República en calidad de soldado voluntarlo o
contratado. . 1;

Todo el quo deseo ingresar en el ejercito de li­
nea deberá firmar ante Escribano f ub ico la con­
trata respectiva, en la cual so fijara el termino te
dos años para los voluntarios, y cinco para lo»
contratados, y se hará constar que la Persona con­
tratada «recibirá del Estado la suma de VEDÍTE
PESOS como cuota de ingreso • y, t^0S.^8 “Xlo
que en lo sucesivo devengue, el del sueldo
que para los soldados de linca establece la ley de
DresuDuesto general de gastos.P Para poder ingresar en el ejército es necesario

1».—Ser mayor de diez y siete anos y menor de

Cl2«"-Touer una talla quo no baje de un metro y
cincuenta v Btis centímetros.

3«-Poseer una constitución robusta y exenta
de enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las fuu
Clones v fatigas del servicio militar.

’ 4o —No haber sido condenado a pena aflictiva o

pertenecer á otro cuerpo del ejército.
6<¿-No haber sido licenciado por faltas graves

contra la disciplina militar-
Colonia Noviembre 17 de 189/.colonia, . Juan BeriíaSSA y jEREZ.

Jele Político.

Jefatura Política
Y O K ,

p O L I C * A

' .A ■ y l s 0
,1 Comercio ySo hace sabor

todas aquellas
con las oficinas

ú
•personas que Todos’ los fines
dependientes de QSia Go‘ nl.ese2tav sus cuentas en
de mes, están obhgados a px Hat rem._
hu respectivas oficinas,. fin q COnformaaas
tau 41a Gefatura Politiza para t>er
pdÁel que suscribe. ’ • „„

Colonia, Enero H ¿e.^7
JUAN BERNASSA Y JEREZ

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

„ . Aviso
1 uce saber á los interesados que desdo el 1»

balín.0*"110 EUer° P""t°" P“’:‘r “ reo°J0r Ioa ca-

; quo so hallen en poder do esta Jefatura de-
J\un.lo presentarse á la Comisaria de la 1» 8GC’ ¡on

la proplcril, y dorin s0 onM~
•Jispus.ciou el Rogútro general do marcas
u las Comisarias Urbanas y Rurales, so on-

Montran copias do las marcas do 1„3 cabal|0„
nos ex.stantes on las Jofuuiras do Sonrio 5. San
■J OSÓ, J

Colonia, Diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

A DMINISTRACIOX D1CP A RTAM ENTA L

D E

Rentas
Se pone en conocimiento de los señores Contribu

yontos quo el plazo señalado por la Superioridad
para el pago do los Impuestos de Patentes de Giro
y do Contribución Inmobiliaria os el siguiente:

Para las Patentes de Giro—todo el mes de Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mes do Enero de 1898.

El Impuesto de «Patentes de Perros1' se abona­
rá en el mismo plazo señalado para la'Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, QicicBiabro ^7 do 1897
JOSÉ E.' BELO

Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL^

D E

RENTAS
^-0 —

Aviso
Se pone en conocimiento del pübli

co que desde e? 3.°. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones varales de la 18a sé ■
rie, q<je han de servir en el año pro
xiino de 1898, señalándose) el plazo
de des meses para efectuar el cambio
de ios Certificados sobrantes, contan
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

¡¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

ILos Unicos cigarrillos en cuyo ola
boraciun se emplea puro tabaco 55a
baño X X X, Non los “Fresquitosu de

¡ la fabrica “La t-erseverancia** esta
blecida en osla ciudad, de propiedad
de Maque y Ca.

| ¡¡PROBADLO PROBADLO'.’.
i . _______

! Sargento Mayor
' LUIS HBREGÁI

— Y —

PEDRO DIAZ
abogados

Tienen su estudio en la Callo Cerrito N0. 118—
: Montevideo

B DICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Susana Armand Ugon de Bertinat, citan
doso á todos los que por cualquier titulóse consido
ron con derechos á ella, para que se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término do treinta dias.

Colonia Diciembre 10 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

NEW YORK LIFE URANCE
COlfiPANY RSTA.BLISIIEE>

18 4 5
La Nueva York Compañía do seguros sobra la

vida establecida on el año 1845.
Activo en Setiembre da 189G $ 174.791,990,54

—Pasivo S 150.753,313.—Sobrante en Euero do
1896 S 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Cerro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Precios sin competencia.
Agente en^estaXCiudád.

Y IWWÉW

AViADEO VECC1 (hijo)

I'OQDÍI DEf. BKJIRQKS——
| C O N C II I L L A S

Francisco Chedubeau propietario de cita antigc
acieditada Fonda, comunica á su numerosa clicc

telu que en su establecimiento encontrará á cual i
quier hora del día y de la noche quien ofrezca un

| esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
I pedidos que so hagan.
4 La casa cuonta con un cómodo vehículo quo
| se ocupa en la conducción de pasajeros, mediante
| un precio equitativo.
i ........ ... . ................

A los viticultores

1
9 Los propietarios de viñedos ya establecidos y lo
| quo tengan la idea do plantearlos, les es de todo

punto indispensable adquirir en ct. mpra aquellosinjertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.Todo viticultor no debe pordor el tiempo y dine-

| ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
[ se ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
; plaga do la filoxera arrasando por completo lo

viñedos.
El viticultor que desee ver su trabajo bien remu

nerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pucaeu hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola

í Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aton-
¡ oerá
) LA CAS™ QUE VENDE MAS BARATO
i1
| La gran casa de comercio situada en esta ciudad

i en la calle General Flores, esquina Florida de pro
■ piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente
. un variado surtido en artículos de tienda, merce-
{ ¥• almacén, ferreteaía, quincallería, zapatería X

talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre-
| cios sin competencia sin sor alterados á los que
í rijen en la capital.
| El que desee convencerse, que visite el estable-

1
 cimiento en la seguridad que no saldrá sin

comprar. ■
Ver para Creer.

i ÍBQm&y,

Los exquisitos v¡-
2 nos producidos por
j la Granja ‘Buena Vis
ta' se expenden en la

í Bodega situada en ia
| avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su-

í mámente equitativos.
I A LOS COSECHEROS DE VINOS

AGRICULTORES
—o -

j Les conviene saber que continúa publicando 

j

En este establecimiento, sus favorecedores, encontrarán un surtido com |
do y permanente do artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería crista i

pría talabartería, arados y útiles para agricu toros y muchos otros ai lículos^que ,
loria largo enumerar, corrientes en p'aza á precios sin competencia. <

COLONIA i

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual .ñ o
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganarle'
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda como también so corta empelo y ; so afeita.
La^s^cSenta^onVc^ Par“ Bacnr muelas-i

Precios módicos.
CALLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

i la e industrial que por si solo vale mas de los cua
■: tro pesos quo es lo que cuesta anualmente lasus-
J cricíon, dirigiendo los pedidjs,.acompañados de
I su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
> 59, Montevideo, ó á [Rolando Badin, en esta im
¡ jdenta.

V | S 0
Se venden dos embarcaciono3]¿adecuadas ’ com

para tenerlas'en un arroyo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

—o—
Laspersónas quo deseen poseer un animal yeguarizo de media sangre, hijos del renom-

, > hillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
ddseñor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguclote, abonando ñ cuyo efecto diez pesos por la

piza, pagaderos en Ia piza, n„ se cobrará nada por el pastoreo. Siendo ¡yeguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase do forrajes y

exelontos padr¡.10 HÉItcuLES esteudido en Ldndres, que acredita su pura sangre, se

encuentra endelTALA, yeguas cri illas ,1o, mismo quepo

ancas m“dia^angro, d« ’buoje.'como para carretas arar. Las ventas

a8 so verlfleairial contado y á precios equitativos.

El quo so intereso, on esta imprenta darán
razón.

Participo ú los interésalos que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en lus
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas ó ínsi.uios.

El precio do el especifico «Acaroina» es el <l< 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1 ¡2 centésimos el litro puesto en el mué
He de Montevideo. (

Para mas informes y pedidos verse con su agente

Repelió..
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COMERCIALES DE LA

í

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LABRALOS

-aoD.»-

DE

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O 1 A

Calle General Flores X.® 4

& & & $

í

En esta casa eo encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechosjenel país y extranjeros.

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

L t L I O B E N E D E T T I

K I A

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

DE ELIAS M I G U
CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA

TOMAS GONZALEZ GUERRERO
MÉDICO CIRUJANO

«,’OHSiSÍlits de as a S de ia tarde

Juan M. Salorío
Procurador 7 defensor

CARME! O.

Gregorio Moreno
Agrimensor dh número

OcupaHc de la compra—Venta
Propiedades y Colocación de Ca

pítales en ESipoíecas
o --o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

-------- ------------ --------------------------------- -
En] este liyoso establecimiento, único en su género en toda ia K©

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE —

Carlos Gatti

DOCTOR

CALLE FLORlD-'

En esta casa se hacen todas clases
de trabajos concernientes al ramo a
precios módicos.

COLONIA

Gran Sastrería
“La Protectora”

------o

Atendida á todas horas del dia y de la noche.

Juan Smith
E A R MACEUTICO

Carmelo

Elias Saloiio
Procurador y defensor

Galle Montevideo N°. 71 Colonia,

E L

BE LAS IGLESIA
COLONIA

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
nistas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
derlas atender las exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de 1 <i 2 p.

Café ‘Popular’
DB

LUDOVICO ALFANO Y O.
—o—

Este Cafó está, ya acreditado por el esmero, pron
iitud y buen servicio que se lo dispensa á su clien
tela, lejía dado la fama que goza.

publica, encontrarnie los viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE a. DE MAYO N“- 241 AL 245

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones do enlace y soirées, tarjetas, factu­
ras, recibos, circularos, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagarées, etc.

’ Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATT1
Unica casa en la Colonia que so hacen

trajes mas bim confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
de articulas de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com

potencia

“La Elegancia"

Café de‘El Ruso’
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, u nexo alRestaurant

del mismo nombre.

FONDA DEL RUSO
— DE —

FNCISCO BELTRAMMI

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuaiembó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO público

Calle 18 do Julio N®. - Colonia

rematador publico

Callo ] Washington N® Colonia.

TALLER DE

HU331ESU Y ’t'lfíSBSIA
D E

Carlos B. Marelli

Habiendo recibido esto establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo do obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

I R. E. HARCOURT
MÉDICO CIRUJANO:

ÍOírccc al público sus servicios profesionales
en el pueb o de Conchillus.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

Calle Rivadavia esquina Paimira


